
o PROAÑO 8. ASOCIADOS e ?S 6 
o Dra. Verónica Proaño Figueroa 

Clemente Ponce No. 14-11 y Hermanos Pazmiño, 

Edificio Las Leyes, 3 piso, oficina 301 
Teléfono: 022524212 - 091323536 

  

  

Quito, abril 25 del 2012 

| Qubo 

Señores A Ye e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: l 

Por medio de la presente, pongo en conocimiento el ingreso de las 
escrituras de Cesión de Participaciones de la ELECTROPROAÑO 
EMPRESA DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO 
CIA. LTDA. 

Notificaciones que nos corresponda las recibiremos en la casilla 
judicial No. 5270 del Palacio de Justicia de Quito, o a su vez en la 
Calle Clemente Ponce No14-11 y Hermanos Pazmiño, Edificio Las 
Leyes, Oficina 301.     

que den Ala presente le anticipo mi agradecimiento. 

Las Ones VR 

Sr. Raul Anibal Proaño 

GERENTE GENERAL 

ELECTROPROAÑO CIA. LTDA 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

y 
1 és 

ESCRITURA NUMERO: 05121 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE La compañía ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA 

    

  

QUE OTORGA: 

LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS ANTONIO MONTERO REYES Y M 

GRISELDA CACHAGO MONTA 

RÍA 

A FAVOR DE: 

EL SEÑOR DIEGO JAVIER PROAÑO CACHAGO 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI 3, COPIAS 

UC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinticuatro de abril del dos mil doce, ante mí 

Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

comparecen, por una parte, LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS ANTONIO 

MONTERO REYES Y MARÍA GRISELDA CACHAGO MONTA, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, EL SEÑOR DIEGO JAVIER PROAÑO 

CACHAGO, soltero, por sus propios derechos a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas
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copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

indicado, domiciliados en ésta Cantón Quito; y, me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la siguiente escritura pública, por 

una parte, en calidad de CEDENTES LOS CÓNYUGES SEÑORES 

LUIS ANTONIO MONTERO REYES Y MARÍA GRISELDA 

CACHAGO MONTA; y por otra, en calidad de CESIONARIO EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER PROAÑO CACHAGO, de estado civil 

soltero. Todos los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; hábiles para contratar y obligarse según las 

leyes ecuatorianas, debida y legalmente autorizadas por el acta 

de junta general extraordinaria y universal de socios de la 

compañia ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA., celebrada el veinte de 

abril del dos mil doce. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA.,, se constituyo 

mediante escritura pública celebrada el veintiuno de noviembre 

del año dos mil ocho, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno del cantón Quito, instrumento que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

      

   

suscrito y pagado de mil dólares de los Estados Unidos 

América ($1.000,00); b) La Junta General Extraordinafia y 

Universal de Socios de la compañía ELECTROPROAÑO 

EMPRESA DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO ELEQTRICO 

CIA. LTDA,, celebrada el veinte de abril del dos mil doce, áutorizo 

legalmente y en forma unánime al socio Luis Antonio Montero 

Reyes, a fin de que proceda a ceder el total [de sus 

participaciones que actualmente le pertenece en el capital de la 

compañía, a favor del señor Diego Javier Proaño Cachagp, en la 

forma que se indica en las cláusulas siguientes. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- a) El señor Luis Antonio 

Montero Reyes debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION 

traspasa la totalidad de sus 200 participaciones sociales delun 

valor de un dólar de Los Estados Unidos de América (USD $ 100 

cada una, a favor del señor Diego Javier Proaño Cachago. El 

CESIONARIO, señor Diego Javier Proaño Cachago, aceptan la 

cesión por ser en su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas. CUARTA: PRECIO.- Las partes 

han acordado que el precio de las participaciones sociales sea el 

valor nominal de las mismas, valor que los CEDENTES declaran 

haber recibido del CESIONARIO en numerario y a su entera 

satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacer y por lo 

tanto, sin reservarse ningún derecho. QUINTA: NUEVO CUADRO
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DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad de los 

derechos que antecede, el cuadro de participaciones y socios de 

la compañía ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA., es el siguiente: 

RARAA AAA RARA ARA RARA 

socios CAPITAL SOCIAL NUMERO 

ACTUAL PARTICIPACIONES 

USD. 1,00 C/U 

1) Raúl Aníbal | 

Proaño 800,00 / - 800 

2) Diego Javier / 

Proaño Cachago 200,00 200 

TOTAL 1.000,00 1.000 

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiera 

regulado el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias y el Código Civil, autorizando a la Doctora 

Verónica Proaño Figueroa, profesional del Derecho que patrocina 

este contrato, para solicitar su inscripción en el Registro 

Mercantil, hacer sentar las razones y remitir a la Superintendencia 

de Compañías copia de esta escritura, una vez cumplidas dichas 

diligencias. Usted Señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- Firmado) Doctora Verónica Proaño Figueroa, 

ABOGADO Matrícula Profesional número uno uno dos seis cinco 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR, 07/08/2011 

4133-0002 1711649531 uu 

NÚMERO CÉDULA 
CACHAGO MONTA GRISELDA 
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Por no haber más asuntos que tratar. Presidencia concede un momento; S 

redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale 1á Junt$ 

íntegramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidf 

observaciones, y en constancia de lo acordado, los socios de la compañía prof den a su 

firma. 

Se levanta la sesión a las 18:15 horas. 

    
se 

Las O hapos 
a 

a 

Srta-Vilma Pilar Cachago Monta Sr. Raúl Aníbal Proa 

PRESIDENTE EJECUTIVO GERENTE GENERAL - sodjo 

SECRETARIO JUNTA 

  

Se otorgó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ELECTROPROAÑO EMPRESA DE INSTALACION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA; otorgada por: LUIS ANTONIO 

MONTERO REYES Y OTRA; a favor de: DIEGO JAVIER PROAÑO 

CACHAGO), y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
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ECTROPROSNDO , EMPRESA DE INSTALACIÓN Y MANTENI—- 

LECTRICO CIA. LTDA. otorgada ante mi con fecha 

Y UND DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. —., "(LA CE=- 

PARTICIPACIONES GUE ARTECEDE entre Luis ánto- 
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Registro Mercantil Quito 

0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4485 del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de diciembre del dos mil ocho, a fs. 4235, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “ELECTROPROAÑO, 
EMPRESA DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión torgada el veinticuatro de 
abril del dos mil doce, ante el Tio Vigésimo Terceyó” del cantón.- Quito, dos de 
mayo del dos mil doce.- EL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


